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UNIÓN DE USUARIOS
DEL MERCADO DEL OLIVAR, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, de fecha 14 de mayo de 2002, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará en el salón de actos del domicilio social,
Plaza del Olivar, número 4, de Palma de Mallorca,
el próximo día 24 de junio del corriente, a las die-
ciocho horas, en primera convocatoria y, en su caso,
el siguiente día, 27 de junio, en el mismo local,
a las dieciocho horas, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Primero.—Informe de la Presidencia.
Segundo.—Examen y aprobación, en su cado, de

la Memoria, cuentas anuales y propuesta de apli-
cación de resultados, correspondientes al ejerci-
cio 2001.

Tercero.—Designación de la firma «Gasso y Cía.,
Sociedad Limitada», Censores Jurados de Cuentas,
como Auditor de cuentas de la entidad.

Cuarto.—Modificación provisional de la fórmula
de determinación de cuotas de derrama posgastos
ordinarios para el período de ejecución de las obras
de reforma del mercado del olivar. Elección fórmula.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Nombramiento de Interventores para la

aprobación del acta de la Junta.

La asistencia y derecho de representación se ajus-
tará a lo establecido en el articulado de los Estatutos
sociales y a las disposiciones de la Ley de Sociedades
Anónimas.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la citada Ley, los señores accionistas
que así lo deseen podrán examinar en el domicilio
social los documentos que se someten a la Junta
para su aprobación, u obtener de forma inmediata
y gratuida de la sociedad copia de los mismos.

Palma de Mallorca, 15 de mayo de 2002.—Por
el Consejo de Administración, el Presidente, Anto-
nio Crespí Ramis.—24.001.

UNIÓN DE COMERCIANTES,
INDUSTRIALES Y AGRICULTORES

DE LA ISLA DE TENERIFE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo preceptuado en los Esta-
tutos sociales y en la legislación vigente, se convoca
Junta general ordinaria de la entidad mercantil
«Unión de Comerciantes, Industriales y Agricultores
de la Isla de Tenerife, Sociedad Anónima», a celebrar
en la plaza de la Candelaria, 1-4.o, edificio «Olimpo»,
de Santa Cruz de Tenerife, en primera convocatoria,
el próximo día 28 de junio de 2002, a las once
horas, y si no hubiera quórum suficiente para su
celebración el día 29, a las once horas, y con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio de 2001, aplicación, en su caso,
del resultado obtenido.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social llevada a cabo por el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Aprobación, si procede, del acta de la
sesión de la Junta o nombramiento de Interventores
para ello.

La documentación expresiva de los puntos del
orden del día, se encuentra a disposición de los
señores accionistas en el mismo domicilio de la
celebración de la Junta general ordinaria.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de mayo de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración, Rafael
Espejo Castro.—25.128.

UNITED EUROPEAN CAR
CARRIERS IBÉRICA, S. A.

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta general extraor-
dinaria y universal de accionistas de «United Euro-
pean Car Carriers Ibérica, Sociedad Anónima» apro-
bó el día 28 de mayo de 2002 la escisión parcial
de «United European Car Carriers Ibérica, Sociedad
Anónima» en virtud de la cual dicha sociedad segre-
gará sin extinguirse una parte de su patrimonio cons-
titutivo de una rama de actividad que se traspasará
en bloque a la sociedad de nueva creación «United
European Car Carriers (Pasajes), Sociedad Limi-
tada». Como consecuencia de la expresada segre-
gación, la Junta general aprobó asimismo una reduc-
ción en el capital social de la sociedad escindida
en la suma de 540.000 euros, quedando con un
capital, después de la reducción, de 182.400 euros,
dividido en el mismo número de acciones, mediante
la reducción del valor nominal de las mismas que
pasarán de su valor antes de la reducción de 3,01
euros a un valor nominal de 0,76 euros cada una.
Todo ello, en los términos establecidos en el pro-
yecto de escisión parcial suscrito por el Consejo
de Administración de la sociedad escindida y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de la sociedad escindida a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del
Balance de escisión, así como del derecho de los
acreedores de la sociedad escindida de oponerse
a la escisión en los términos previstos en los artícu-
los 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas
en el plazo de un mes desde la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo de escisión.

Madrid, 28 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—24.640.

2.a 4-6-2002

UNITRANS ÁREA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de «Unitrans Área,
Sociedad Anónima», convoca Junta general ordi-
naria, que tendrá lugar en el salón de plenos del
Ayuntamiento de Medina del Campo, el 22 de junio
de 2002, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria y, en segunda convocatoria, si fuere pre-
cisa, en el mismo lugar y la misma hora, el 23
de junio de 2002.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
del ejercicio anterior.

Segundo.—Aprobación o censura de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Información, previa a la formalización
en escritura pública del aumento de capital social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener en el domicilio
social, inmediata y gratuitamente, los documentos
sometidos a la Junta general.

Medina del Campo, 24 de mayo de 2002.—El
Presidente del Consejo.—24.033.

URBANISMO Y CONTRATAS, S. A.

El Consejo de Administración de 29 de mayo
de 2002 acordó convocar Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, de la Memoria, el informe de
gestión, la aplicación del resultado y la gestión social
correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aumento del capital social, con dele-
gación total o parcial en el Consejo de Adminis-
tración para su ejecución, a tenor del artículo

153.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas, con
revocación de la autorización vigente.

Tercero.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para aumentar el capital social, a tenor del
artículo 153.1.b) de la Ley de Sociedades Anónimas,
con revocación de la autorización vigente.

Cuarto.—Modificación de los artículos 5.o (para
adecuarlo al contenido de los acuerdos adoptados
en relación con los puntos segundo y tercero ante-
riores), 115 bis de los Estatutos sociales.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias, dentro de los límites
y con los requisitos establecidos en el artículo 75
de la Ley de Sociedades Anónimas, con revocación
de la autorización vigente.

Sexto.—Facultades para ejecución y protocoliza-
ción de acuerdos, así como para regularizar, aclarar
o subsanar el texto de la escritura en el sentido
de recoger la calificación verbal o escrita del Registro
Mercantil.

Séptimo.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

La reunión se celebrará en Madrid, calle Halcón,
38, 1.o B, el 20 de junio de 2002, a las quince
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el
día 21 siguiente, en idénticos lugar y hora, en segun-
da convocatoria.

Todo accionista podrá examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y el informe del Consejo de Adminis-
tración sobre la misma, así como de pedir la entrega
o envío gratuito de dichos documentos y de las
cuentas anuales, el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas.

Madrid, 29 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—26.179.

URBANIZADORA ESPAÑOLA, S. A.

Pago de dividendo

La Junta general de accionistas de esta sociedad,
reunida el 23 de mayo de 2002, aprobó el reparto,
por los beneficios del ejercicio 2001, de un divi-
dendo activo de 4,531769 euros por acción, que
deducidos los impuestos, será de 3,716051 euros
líquidos por acción.

El pago se efectuará en cualesquiera de las ofi-
cinas del Banco Popular Español, a partir del próxi-
mo día 24 de junio.

El dividendo a pagar se corresponde con el cupón
número 29. No obstante, al haberse agotado la hoja
de cupones de las citadas acciones, se consideran
los títulos como regulares a todos los efectos en
su condición física de lámina sin hoja cuponaria
adherida.

Madrid, 23 de mayo de 2002.—El Administrador
único.—23.868.

URMEREAL, S. L.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
la sociedad, que se celebrará, en Madrid, calle Mau-
ricio Legendre, 16, el próximo día, 25 de junio
de 2002, a las 12:00 horas, en primera convocatoria,
y para el día siguiente, en su caso, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, al objeto
de acordar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de gestión y cuentas anuales del ejercicio
2001: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
Memoria. Aprobación, si procede, de la gestión del
Consejo de Administración.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Delegación de facultades.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la propia Junta.

A partir de esta convocatoria, los accionistas pue-
den obtener de la sociedad, de forma inmediata


